
 
MEMORANDO 

 
22 de enero de 2026 

 
 

Grupos de interés y equipo de trabajo del Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas  
SINCHI 

 
De:                   Dirección General 
 
Asunto:           Alcance al memorando de 19 de enero de 2026 sobre participación en la formulación del  
                        Programa de Transparencia y Ética Pública 2026 
 
 
En cumplimiento del principio de transparencia y del acceso a la información pública, invitamos nuevamente a los 
usuarios internos y externos, grupos de interés, trabajadores, contratistas y ciudadanía en general a participar en 
la formulación del Programa de Transparencia y Ética Pública 2026 del Instituto SINCHI.  
 
Se adjunta a esta comunicación el formato para recibir aportes, sugerencias, preguntas o inquietudes, el cual estará 
disponible hasta el 30 de enero de 2026 para que el Instituto SINCHI pueda analizar los aportes recibidos. 
 
Agradecemos enviar el formato diligenciado al correo institucional sinchi@sinchi.org.co, o remitirlo por escrito a 
cualquiera de nuestras sedes institucionales. 
Adicionalmente, los comentarios podrán registrarse a través del siguiente enlace que hemos actualizado: 
https://sinchi.org.co/quejas-reclamos-sugerencias-y-felicitaciones  
 
En las sedes del Instituto SINCHI en Leticia, San José del Guaviare, Florencia, Inírida, Mitú, Puerto Asís y Bogotá, 
se publicarán hasta el 30 de enero de 2026, el memorando del 19 de enero pasado, el presente memorando de 
alcance, el borrador del Programa y el formato para recepción de aportes con los enlaces actualizados. 
 
Se precisa que únicamente se analizarán las observaciones recibidas dentro de las fechas y por los medios 
mencionados, teniendo en cuenta que el Programa de Transparencia y Ética Pública 2026 debe publicarse el 
31 de enero de 2026 en la página web institucional. Agradecemos de antemano el compromiso y la participación 
de la ciudadanía y del equipo de trabajo del Instituto SINCHI, que permitirán avanzar en la construcción de esta 
estrategia conforme a los lineamientos establecidos en las Leyes 2195 de 2022 y 1474 de 2011. 
 
 
Cordial saludo, 

 
 
 

Luz Marina Mantilla Cárdenas 
Directora general 

Preparó: Catalina Ch.  

 Para:  
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